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CIRCULAR No.  00222 
 

FECHA:          01 de septiembre de 2020 

 
PARA:          Docentes que participaron en la Convocatoria Pública para encargo en la 

vacante definitiva para el cargo de directivo docente coordinador, en la 
Institución Educativa Normal Superior, según Circular 207 de agosto 19 de 
2020. 

                      

ASUNTO:      Informar sobre el resultado alcanzado en la convocatoria pública 

mencionada. 

 
La Secretaria de Educación Municipal, ante la convocatoria para proveer de manera 
definitiva un (1) encargo en el cargo de directivo docente coordinador, en cuanto al 
cumplimiento de los requisitos y competencias se desarrolló en el marco legal, 
especialmente lo dispuesto en el Decreto No. 2105 de 2017, incorporado en el Decreto 
1075 de 2015, artículo 2.4.6.3.13, al igual que las aptitudes y habilidades, teniendo como 
referentes las Resoluciones No 9317 de 2016, No. 15683 del 1 de agosto de 2016 y 
adicionada por la Resolución 253 del 2019, percibiendo la experiencia docente, la 
experiencia de directivo docente, en cada uno de los casos. 
 
Que teniendo en cuenta lo contemplado en la Resolución 09317 de 2016, subrogada por 
la Resolución 15683 del 2016 y adicionada por la Resolución 253 del 2019, por la cual 
se adicionan unos títulos habilitantes para los cargos y áreas del Anexo l de la Resolución 
15683 de 2016, expedidas por el MEN, en cuanto al requisito mínimo de formación 
académica y experiencia para el cargo a ocupar, se pudo constatar que revisada la 
documentación correspondiente, se estableció que: 
 
Ante la convocatoria se presentaron 11 docentes nombrados en propiedad, donde 10 
radicaron de acuerdo a las fechas programadas por el cronograma y 1 extemporánea. 
 
En cuanto al cumplimiento de los requisitos mínimos y competencias, los docentes que 
cumplieron fueron: LUIS RAMON LOPEZ MENDOZA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 93.355.515, GABRIEL ALFONSO PATARROYO RODRIGUEZ, 
Identificado con cedula de ciudadanía No. 14.139.074 y DORA SIERRA DE PEÑA, 
identificada con cédula de ciudadanía 28.782.777. 
 
De acuerdo a lo anterior, el docente nombrado en propiedad, que cumplió con lo 
establecido fue LUIS RAMON LOPEZ MENDOZA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 93.355.515. 
 
Atentamente, 
 
 
 
JENNY CAROLINA MESA PEÑA 
Secretaria de Educación Municipal  
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